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http://www.subpesca.cl/institucional/602/w3-propertyvalue-56282.html
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http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71782001000200002&script=sci_arttext#Serra1983
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0717-71782001000200002&script=sci_arttext#Cubillos1991
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Año
Traspaso 

(ton)

Cuota de 

imprevistos (ton)

2012 67.000

2013 34.259 8.050

2014 29.427 7.500

2015 10.000 6.365

2016 0 0

2017 59.484 7.600
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Años 

Categoría 2012 2013 2014 2015 2016 2017* 

1 54 53 48 46 44 40 

2 50 46 44 44 44 44 

3 28 27 21 22 20 20 

4 41 41 39 37 39 39 

Total 173 167 152 149 147 143 
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Alemania   

Australia 

Brasil 

Bulgaria 
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AÑOS

ANCHOVETA SARDINA ESPAÑOLA

LGP (18.892) de 
1989 Promulgada  
el 09/1991
Publicada 01/1992

Establece RPA (Dto. 
Ex. N° 635/1992)

Establece LMCA y 
regula RPA (Ley 
19.822 de 2002)

Declara en régimen 
de plena explotación 
(D. S. N° 354/1993) 
anchoveta-sard. 
española 

Entra en vigencia  nueva LGPA, 
que incorpora Ley 20.657 de 
2013 (modifica 18.892 de 1992).

Reemplaza LMCA por LTP 
(sector industrial, 20 años)

Crea Comités Científicos Técnicos y Comités de 
Manejo

19 de mayo de 2016, 
primera reunión de 
conformación del CM de 
anchoveta-sard. española 
XV-II Regiones.

Posicionador satelital 
emb artesanales ≥ 12m 
eslora.

1° Veda de 
reclutamiento 
anchoveta

Posicionador
satelital Ind.

Certificación desembarques 
embarcaciones artesanales 
≥ 12m eslora.
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Octubre año t

Estatus y Rango CBA 

establecidos por el CCT 

CUOTA GLOBAL 
ANUAL DE CAPTURA 
establecida por Ministerio de 

Economía.

Desarrollo crucero 
RECLAN

(Establece índice de Biomasa 

de reclutas)

Diciembre, año t

Actualización 
estatus y Rango 

CBA
Incorpora información del 

crucero RECLAN y MPH

Veda 
Reproductiva

Agosto- septiembre, 
año t+1

DESARROLLO DE LA PESQUERÍA

DESARROLLO 
DE LA 

PESQUERÍA

DESARROLLO 
DE LA 

PESQUERÍA

Mayo, año t+1

Veda de 
reclutamiento

Dic-enero, año t+1

Desarrollo crucero 
MPH

(Establece índice de Biomasa 

Desovante)

Agosto-sept, año t+1

http://www.subpesca.cl/portal/616/articles-87217_documento.pdf
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total artesanal industrial total artesanal industrial total artesanal industrial

2002 300.000 21.920 252.080 3.000 1.442 618 303.000 23.362 252.698

2003 1.000.000 102.304 847.696 21.160 14.812 6.348 1.021.160 117.116 854.044

2004 1.595.000 139.804 1.385.196 21.160 14.812 6.348 1.616.160 154.616 1.391.544

2005 1.230.000 123.680 1.044.320 10.000 7.000 3.000 1.240.000 130.680 1.047.320

2006 1.260.000 125.390 1.071.110 10.000 7.000 3.000 1.270.000 132.390 1.074.110

2007 1.260.000 126.914 1.094.986 10.000 7.000 3.000 1.270.000 133.914 1.097.986

2008 1.260.000 126.914 1.094.986 10.000 7.000 3.000 1.270.000 133.914 1.097.986

2009 1.260.000 126.914 1.094.986 10.000 7.000 3.000 1.270.000 133.914 1.097.986

2010 1.260.000 126.914 1.094.986 10.000 7.000 3.000 1.270.000 133.914 1.097.986

2011 1.348.000 134.674 195.226 10.000 5.600 2.400 1.358.000 140.274 1.197.626

2012 800.000 94.585 681.265 5.000 3.500 1.500 805.000 98.085 682.765

2013 800.000 118.316 668.624 5.000 3.480 1.470 805.000 121.796 670.094

2014 751.000 113.446 622.449 2.000 1.392 588 753.000 114.838 623.037

2015 633.000 98.263 521.962 2.500 1.740 735 635.500 100.003 522.697

2016 760.000 115.244 636.926 2.500 1.758 742 762.500 117.002 637.668

2017 760.000 115.244 636.926 2.500 1.758 742 762.500 117.002 637.668

AÑO
ANCHOVETA SARDINA ESPAÑOLA TOTAL
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DIMENSIÓN BIOLÓGICA  

Id.    Meta Objetivo Indicador Punto de referencia Medida o acción de Manejo 

1. Llevar y mantener el 
stock de la Anchoveta a 

un nivel que permita 
asegurar la 

sustentabilidad biológica 
del recurso 

  

1.1 Llevar y mantener la 
pesquería al RMS. 

A)  Biomasa desovante  
A1)  BD  ≥ BDRMS  
Con BDRMS = 50% de BD0 ó 
55% de la BDR 

1.1.1  Establecer Cuota basada en los Puntos 
Biológicos de Referencia (PBR; R. Ex. N° 291 
del año 2015) 

 B) Mortalidad por pesca  
B1) F≤FRMS 
Con FRMS ≤ F 55% al BDR 

1.2 Proteger un período en 
torno al peak del proceso 
reproductivo de la anchoveta. 

 A) Índice Gonadosomático (IGS) 
semanal 

A1) IGS > = 6,0% 
1.2.1 Establecimiento de veda reproductiva 
oportuna, por macrozona, región y /o área. B) Índice de Actividad de Desove (IAD) 

semanal 
B1) IAD > = 25,0% 

1.3 Proteger un período en 
torno el peak del proceso de 
reclutamiento de la 
anchoveta. 

A) Porcentaje de ejemplares bajo talla 
de referencia por área. 

A1) 10% de individuos menores 
a 12 cm de longitud total. 

1.3.1 Establecimiento de veda de 
reclutamiento oportuna, por macrozona, 
región y /o área. 

1.4 Robustecer el modelo de 
evaluación de stock e 
incorporar en la medida de lo 
posible, las características del 
ambiente 

A) Modelo de evaluación de stock 
robustecido, con consideraciones 
ambientales.  

A1) Modelo de evaluación de 
stock validado para la toma de 
decisiones.  

1.4.1 Seguimiento del establecimiento e 
implementación del modelo de evaluación 
de stock. 

 

1.5  Contar con un sistema 
robusto de muestreo 
biológico pesquero. 

A) Informe que dé cuenta de la robustez 
estadística de los muestreos biológico-
pesqueros  

A1) Recepción de informe. 
1.5.1 Solicitar el reforzamiento de los 
sistemas de muestreo biológico pesquero. 
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1.6 Difundir la tecnología 
acústica validada que permita 
detectar e identificar 
ejemplares y sus tallas. 

A) Número talleres informativos  
A1) A lo menos una 
presentación por región. 

1.6.1 Realizar talleres informativos del uso 
de tecnología acústica para detección 
oportuna (previa al lance) de la talla de 
ejemplares a capturar por parte de la flota 
artesanal.  

1.7. Buscar y promover 
mecanismos que faciliten la 
implementación de 
tecnología acústica para 
detectar la talla de 
ejemplares a capturar por 
parte en la flota artesanal. 

A) Número de fondos de financiamiento 
identificados 

A1) A lo menos un fondo de 
financiamiento identificado. 

1.7.1 Generación de mecanismos que 
faciliten la implementación de tecnología 
acústica para detectar la talla de ejemplares 
a capturar por parte de la flota artesanal  

DIMENSIÓN ECOLÓGICA 

Id.    Meta Objetivo Indicador Punto de referencia Medida o acción de Manejo 

2. Prevenir y mitigar los 
impactos y efectos 
antropogénicos y 
ambientales sobre la 
pesquería de la 
Anchoveta. 

2.1 Pronunciarse ante la SSPA 
acerca de proyectos 
susceptibles de causar 
impacto negativo sobre la 
sustentabilidad del recurso  

 A) Pronunciamientos  
 

A1) Recepción de documento 
en SSPA. 

2.1.1  Pronunciamiento del CM a la SSPA 
respecto de proyectos susceptibles de causar 
impacto negativo sobre la sustentabilidad del 
recurso. 

2.2 Contar con un protocolo 
que permita prevenir y 
mitigar efectos de eventos 
ambientales mayores 
(Ejemplo: El Niño y La Niña) 
 
 
 
 

 A) Protocolo de acción de prevención y 
mitigación  

A1)  Documento validado por 
acta de CM. 

2.2.1 Elaboración de un protocolo de acción y 
reglas de control para prevenir y mitigar 
efectos de eventos ambientales mayores 
(Ejemplo: El Niño o La Niña)  
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3. Reducir la interacción 
del recurso objetivo con 
otras especies de fauna 
acompañante y captura 

de la pesca incidental 
durante la actividad 

extractiva 

3.1. Contar con un Plan de 
Reducción del Descarte de la 
especie objetivo, fauna 
acompañante y captura de la 
pesca incidental   

 A)  Documento de propuesta del  Plan 
de Reducción del Descarte de la especie 
objetivo, fauna acompañante y captura 
de la pesca incidental. 

A1)  Propuesta del Plan 
terminada y enviada al SSPA   

3.1.1 Apoyo en la elaboración de la propuesta 
de Plan de Reducción del Descarte de la 
especie objetivo, fauna acompañante y 
captura de la pesca incidental   

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Id.    Meta Objetivo Indicador Punto de referencia Medida o acción de Manejo 

4. Incrementar el valor 
económico de la 
pesquería 

4.1  Colaborar con el proceso 
de certificación de 
sustentabilidad  de la 
pesquería. 

 A)  Número de acciones de apoyo 
desarrolladas  

A1)  Acciones de apoyo de 
acuerdo a las 
solicitudes(Ejemplo: Plan de 
manejo) 

4.1.1  Apoyo al proceso de certificación 

5. Disminuir las pérdidas 
económicas provocadas 
por la interacción con 
lobos marinos 

5.1  Implementar medidas 
económicamente viables para 
disminuir la interacción entre 
lobos marinos y flota 
pesquera. 

A) Medidas identificadas e 
implementadas  

A1)  Implementación efectiva 
de al menos 3 de las medidas 
identificadas en un plazo de 5 
años. 

5.1.1  Identificación de medidas para 
disminuir la interacción. 
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DIMENSIÓN SOCIAL  

Id.    Meta Objetivo Indicador Punto de referencia Medida o acción de Manejo 

6. Maximizar 
oportunidades y calidad 
de empleo. 

7.1Contribuir a cubrir las 
necesidades de personal 
embarcado en la pesquería. 

A)  Diagnóstico de los factores que 
inciden en la poca renovación de la 
fuerza laboral  

A1)  Diagnóstico finalizado y 
presentado al CM 

6.1.1 Elaboración del diagnóstico “Situación 
de la fuerza laboral en la pesquería pelágica 
del norte de Chile”  

7. Informar a los 
usuarios sobre las 
medidas administrativas 
de la pesquería de 
anchoveta de la 
macrozona norte  

7.1  Generar las instancias de 
difusión de las medidas de 
administración pesquera 
dirigida a los usuarios de la 
pesquería y público general. 

 A)  Implementación del Plan de Difusión 

A1)  Al menos 1 instancia de 
difusión por medida de 
administración en el CM y 
público general 

7.1.1  Elaboración de un Plan de difusión de 
las medidas de administración. 
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1
 Definido el año 2013, mediante el Decreto Exento N°749. 
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2
 Informe Técnico N° 03/2017 del Comité Científico Técnico de las Pesquerías de Pequeños Pelágicos. 

3
 Punto abordado en Oficio N°46 de fecha 12 de enero de 2017.  
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4
 Se hizo la solicitud mediante Oficio N°46 de fecha 12 de enero de 2017.  
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5
 Se crea comisión el 20.06.17 formada por los Sres. Carlos Merino, Miguel Ahumada, Miguel Escobar y Andrés 

Ramos. 
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6
 Solicitado mediante Oficio N° 96/2017 



 

49         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

                                                           
7
 Se crea comisión conformada por los Sres. Mario Aguilar, Andrés Montalva, Adolfo Carvajal y Arturo Molina 



 

50         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 



 

51         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 



 

52         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 

 

 



 

53         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 



 

54         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

55         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

56         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 



 

57         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 



 

58         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

59         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 



 

60         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 



 

61         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 



 

62         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 



 

63         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

 
 



 

64         PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA XV-II REGIONES 

  

 

*Contemplan suspensión de actividad extractiva voluntaria, acordadas en el marco del Comité de 
Manejo. 
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